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PrUY~l'lU

Instalación de un sistema de control
distribuido TDC-300. en su fábrica de
Luchana, Baracaldo (Vizcaya)
(BA-023).

Reforma y automatización de una
pequeña central hidroeléctrica
(BA-021).

Instalación de dos cogeneradores termoe
léctricos y una unidad de control de
frecuencia (BA-002).

Modificación en la U nidad de Crudo
numero 2, de sus instalaciones de
Tarragona (BA-027).

Instalación de cinco células electrolíticas
de membrana (BA-028).

Instalación de una planta de energía solar
fotovoltaica de 100 Kwp. en la isla de
Tabarca (Alicante) (BA-024).

Instalación de cogeneración en la fábrica
de Vilaseca (Tarragona) (BA-022).

[nstalación de autogeneradores TOTEM
en la piscina cubierta del barrio de
Sistrells (Badalona) (BA-025).

Relación de Empresas

Razón ~ocial

Repsol Petróleo, S. A.

Diputación de Barcelona.

8, Solvay & Cie" S. A,

5. Central Hidroeléctrica de
Rentería, S. A..

RESOLUCION de 20 de junio de 1988. de la Dirección
General de Comercio Exterior. por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decrero
2586/1985, de 18 de diciembre. mod~ficado por el Real
Decrero 932/1986. de 9 de mayo, a las Empresas que se
citan, encuadradas en el sector energético.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986. de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines especificas, reco
giendo en su artículo LO, entre otros, el de modernización o reconver
sión del sector energético.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
Resolución. encuadradas en el sector energético, solicitaron de este
Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios estable
cidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios. la Dirección General de la
Energía del Ministerio de Industria y Energía ha emitido los correspon
dientes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado. una
vez aprobados los respectivos proyectos de modernización presentados
por las referidas Empresas,

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3. 0 de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las aportaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización, aprobados por la
Dirección General de la Energía del Ministerio de Industria y Energía,

4. Compañía Española de
Petróleos, S. A. (CEPSA)

l. AEG Ibérica de Electrici
dad. S. A.

2, AiscondeL S. A.

3. Ayuntamiento de Bada
lona
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de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales en relación
con el Reglamento CEE 1535/1 Y77, relatIVO a los despachos de
mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.° de
la Orden de referencia, ya efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo. la presente ResolUCión será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectua~? con
carácter provisional con anterioridad a la. fecha de esta ResoluclOn.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el ((Boletín Oficial del EstadO}) para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo dia de su fecha.

Madrid, 20 de junio de 1988.-El Director generaL Fernando Gómez
Avilés-Casco.

Jueves 7 julio 1988

RESOLUCJON de 20 de junio de 1988, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decrero
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a (c4EG Iberica de
Electricidad, Sociedad Anónima" y otras.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de' diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo. establece un régimen de
suspensión y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de inver
sión que se importen con determinados fines específicos, recogiendo en
su articulo 1.0, entre otros. el de conservación de la energía.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
Resolución solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los
beneficios arancelarios establecidos en los citados Reales Decreto.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de la
Energia del Ministerio de Industria y Energía ha emitido los correspon
dientes informes'favorables a la concesión del beneficio solicitado una
vez aprobados los respectivos proyectos de instalaciones para conserva
ción de la energía, presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, los siguiente:

Primero.-las imponaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de instalaciones para conservación de la
energía, aprobados por la Dirección General de la Energía del Ministerio
de Industria y Energía disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre. modificado por el Real Decreto
932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea, o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario, o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunita
rio. cuando dichos bienes de equipo se imponen de terceros países,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países segun el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Acta de Adhesión.
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Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energia, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios Que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-L Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede, y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
normas contenidas en la circular numero 957. de 5 de febrero de 1987,

de cumplir los requisitos establecidos en la Orden de 10 de julio
de 1986:

Visto, asimismo, el informe de la Sección correspondiente de este
Centro directivo y lo dispuesto en los artículos 9 y 17 de la Orden del
Ministerio de Economia v Hacienda de 10 de julio de 1986 «<Boletín
Oficial del EstadO)) de I de agosto).

Esta Dirección GeneraL en virtud de las facultades que le confiere el
articulo 117.1 del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado.
aprobado por el Real Decreto 1348/1985. de 1 de agosto («Boletin
Oficial del EstadO)) del 1). ha acordado:

Prirnero.-Homologar el «(Curso Superior para Comisarios de Ave·
nas)) que impartirá el Colegio de Oficiales de la Marina Mercante
Española. por cumplir los requisitos establecidos en la Orden de 10 de
julio de 1986.

Segundo.-Que en la evaluación final del curso intervendrá el
Ministerio de Economía y Hacienda a través de un representante.

Tercero.-Que los títulos acreditativos de la superación del curso,
expedidos por el COMME, será. en consecuencia. documentación
suficiente a efectos de lo dispuesto en los articulas 15.2. d l: 16.2. d). Y
disposición transitoria segunda de la Orden de 10 de julio de 1986.

Madrid, 8 de junio de 1988,-EI Director general. León Benelvas
Tapiero.

,
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Númeración Número
d.

0<, A' títulos

4.998.485 4.998.489 5
4.998.529 4.998.529 1
4.998.532 4.998.537 6
4.998.645 4.998.647 3
4.998.709 4.998.716 8
4.998.719 4.998.719 1
4.999.132 4.999.135 4
4.999.243 4.999.247 5
4.999.259 4.999.262 4
4.999.410 4.999.417 8
4.999.511 4.999.515 5
4.999.816 4.999.820 5
4.999.845 4.999.849 5
4.999.943 4.999.947 5
4.999.991 4.999.995 5
5.290.001 5.292.000 2.000
5.292.601 5.292.700 100
5.329.501 5.330.100 600
5.334.801 5.335.500 700
5.363.391 5.363.410 20
5.363.511 5.363.990 480
5.367.211 5.367.230 20
5.369.311 5.369.340 30
5.370.121 5.370.190 70
5.370.201 5.370.320 120
5.373.431 5373.480 50
5.374.603 5.374.617 15
5.374.618 5.374.626 9
5.376.162 5.376.165 4
5.376.255 5.376.262 8
5.377.124 5.377.132 9
5.377.415 5.377.420 6
5.377.456 5.377.460 5
5.378.406 5.378.424 19
5.378.434 5.378.443 10
5.880.826 5.884.825 4.000
6.095.826 , 6.096.825 1.000
7.062.826 : 7.063.825 1.000
7.119.026 7.121.125 2.100
7.133.626 7.133.755 130
7.179.092 7.183.225 4.134
7.203.526 7.203.725 200
7.210.026 7.210.725 700
7.263.426 7.265.925 2.500

Numeración Numero
d.

0<, Al titulas

1.719.001 1.722.000 3.000
2.326.001 2.334.000 8.000
2.596.001 2.597.000 1.000
2.610.001 2.610.920 920
3.903.501 3.903.800 300
3.938.301 3.938.700 400
3.939.901 3.940.300 400
4.055.501 4.056.700 1.200
4.057.301 4.057.400 100
4.077.601 4.078.000 400
4.466.301 4.466.400 100
4.468.101 4.469.500 1.400
4.472.701 4.473.100 400
4.515.101 4.515.200 100
4.609.101 4.609.200 100
4.614.401 4.614.600 200
4.776.721 4.776.820 100
4.785.111 4.785.120 10
4.785.291 4.785.490 200
4.785.491 4.785.580 90
4.814.521 4.814.570 50
4.819.041 4.819.140 100
4.896.751 4.896.800 50
4.903.981 4.904.170 190
4.913.201 4.913.260 60
4.913.571 4.913.670 100
4.914.381 4.914.490 110
4.914.761 4.914.780 20
4.930.561 4.932.390 1.830
4.943.511 4.943.880 370
4.944.791 4.944.840 50
4.947.641 4.947.680 40
4.952.641 4.952.690 50
4.953.651 4.953.660 10
4.954.521 4.955.100 580
4.956.391 4.956.440 50
4.956.751 4.956.800 50
4.956.981 4.956.990 10
4.957.721 4.957.740 20
4.961.031 4.961.040 10
4.993.261 4.993.310 50
4.994.491 4.994.530 40
4.996.511 4.996.520 10
4.998.351 4.998.390 40
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Habiéndose producido el cambio de denominación social de «Cav
Condiesel. Sociedad Anónima». por el de «Lucas Cavo Sociedad
Anónima». esta Dirección GeneraL previo informe de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio de
Industria y Energía. ha resuelto que los beneficios otorgados a «Cav
Condiesel, Sociedad Anónima». por Resolución de 24 de julio de 1986,
deben entenderse concedidos a la firma «Lucas Cavo Sociedad Anó
nima».

La presente Resolución es complementaria de la de 24 de julio de
1986 y tiene efectividad desde el 3 de noviembre de 1987. fecha de
inscripción en el Registro Mercantil de la nueva denominación social.

Madrid. 20 de junio de 1988.-EI Director general. Fernando Gómez
A"ités-Casco.

SERIE A

RESOLUCION de 27 de junio de 1988, de la Dirección
G~n~ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se hace
publica la numeracón de los titulos voluntariamente amor
tjza~os, de bonos del Estado, al /3,50 por 100, de 15 de
abnl de 1985, en 15 de abril de 1988.

. Co~ objeto de dar cumplimiento al punto 4 de la Resolución de la
Dlrecclón General del Tesoro y Política Financiera de 21 de noviembre
de 1983. sobre publicidad de la numeración de los titulas voluntaria
mente amortizado~ por sus tenedores, de bonos del Estado, al 13,50 por
100, de 15 de abnl de 1985,
. Esta Dirección .General hace pública la relación adjunta de numera.

Clones correspondIentes a los títulos amortizados voluntariamente por
sus tenedores con fecha 15 de abril de 1988, conforme al apartado 3.1.2
de la Orden de l de febrero de 1985, por un importe nominal de
432.920.000 pesetas.

Proyt'"cto

A) Planta de recuperación de azufre (50
toneladas/día) en Refinería de
Gibraltar.

B) Planta de metil-terbutiJeter en la
Refinería de Gibraltar.

Red de dIstribución de gas natural para
usos industriales en Cartagena (Mur
cia).

Unidad de purificación de hidrógeno
para su planta de olefinas en Tarra
gana.

Relación de Empresas

Razón social

RESOLUCIOl\' de 20 de junio de 1988. de la Dircccú¡n
General de Comercio Exterior, por la qlle se senala el
cambio de denominación SOCIal de la Empresa «Gil'

Condiese/, Sociedad AnunillJ{])!, acogida a los heneficios de
los Reales DecrelOs 2586/1985.r 932/1986. reconúidos por
la Resolución de es(e Cenfro de 24 de jlllio de 1986.

Por Resolución de 24 de julio de 1986 (<<Boletín Oficial del EstadO)
de 29 de agosto). la Dirección General de Comercio Exterior resolvió.
de acuerdo con lo previsto en el artículo 3. 0 de la Orden de Presidencia
d¡:;l Gobierno. de 19 de marzo de 1986. que los beneficios arancelarios
establecidos por el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 932/1986. de 9 de mavo. resultaban
aplicables al proyecto de modernización presentado por la Empresa
«Cav Condleset Socledad Anónima».

l. «Compañía Española de
Petróleos, Sociedad Anó·
nima» (CEPSA).

disfrutarán. a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18
de diciembre, modificado por el Real Decreto 932/1986. de 9 de mayo,
de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
~Quipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
Importen de la Comunidad Económica Europea, o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunita·
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paises.
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países, según el Arancel de- Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo antenor no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultaran
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

. Tercere.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
VInculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede, y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957. de 5 de febrero de 1987.
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, en relación
con el Reglamento CEE 1.535/1977, relativo a los despachos de
mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5. 0 de
la Orden de referencia, ya efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo. la presente Resolución será
aplicable a cuantos -despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución. sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento. entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid. 20 de junio de 1988.-El Director general. Fernando Gómez
Avilés·Casco.

2. «Empresa Nacional del
Gas, Sociedad Anó
nima» (ENAGAS).

3. «Repsol Petróleos, Socie
dad Anónima».
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